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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de octubre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 06651/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Servicios Educativos Integrados al Estado de México, a la solicitud de acceso a la información pública 00120/SEIEM/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc210913183]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc210913184]I. Presentación de la solicitud de información

El dos de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Buen dia, de todas areas administrativas de los SEIEM (direccion general, coordinaciones, direcciones, unidades, subdirecciones y departamentos) requiero lo siguiente: 1. La lista del personal que acudio (se nos obligo) al evento del 1 de mayo de las secciones 17 y 36 del SNTE. 2. Saber si a quienes acudieron a dicho evento se les pagara doble el dia como lo marca la ley.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc189042479][bookmark: _Toc210913185][bookmark: _Toc210123981]II. Requerimiento de aclaración a la solicitud de acceso a la información 

El doce de mayo de dos mil veinticinco, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un requerimiento de información adicional a la solicitud de información previamente referida, en los términos similares siguientes: 
 
“… le solicito se sirva ampliar su requerimiento de forma clara y precisa a efecto de especificar el tipo de documento que requiere de este organismo.
…” 
 
[bookmark: _Toc189042480][bookmark: _Toc210913186][bookmark: _Toc210123982]III. Contestación al requerimiento de aclaración de la solicitud de acceso a la información 
 
El diecinueve de mayo de dos mil veinticinco (ya que si bien se registró el diecisiete del mismo mes y año, tan bien es que, fue día inhábil), el Particular respondió al requerimiento de aclaración referido, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los términos siguientes: 
 
 “DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR 
La solicitud es precisa y entendible en cuanto a lo solicitado. La falta de capacidad lectora y de comprensión de los servidores públicos de la Unidad de Transparencia, no debe ser excusa para dilatar el trámite” (Sic.)

[bookmark: _Toc210913187]IV. Respuesta del Sujeto Obligado

El veinte de mayo y seis de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través del oficio número 228C0101030002S/UT/0433/2025, del veinte de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…le comunico que derivado del análisis al contenido del texto de su solicitud, se advierte la incompetencia de este Organismo para atenderla.

En consecuencia, toda vez que la información solicitada no corresponde a la generada, poseída o administrada por este Organismo, deberá dirigir su solicitud al gremio siguiente:

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, vía electrónica a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, www.plataformadetransparencia.org.mx o a la Unidad de Transparencia de dicha asociación, ubicada en la Calle República de Venezuela No. H, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020, Teléfono: (55) 57 04 70 00 extensión 222 y 223, Correo: unidaddetransparencia@snte.org.mx.
…”

[bookmark: _Toc210913188]V. Interposición del Recurso de Revisión

El seis de junio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
la respuesta” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
la negatica d dar respueta pese a que cuentan con la información” (Sic.)

[bookmark: _Toc210913189]VI. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El seis de junio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06651/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de junio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través del oficio número 228C0101030002S/UT/0493/2025, del dieciocho de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…En relación con su solicitud referente a la lista de personal que acudió al evento del 1 de mayo de las secciones 17 y 36 del SNTE, queremos informarle que, este organismo no tiene competencia para proporcionarle dicha información, dado que el evento al que hace referencia es de carácter ajeno a nuestro organismo, y corresponde al SNTE o a las entidades organizadoras pertinentes, por lo tanto se ratifica en todos sus términos la respuesta otorgada primigeniamente al solicitante, es decir, la incompetencia de este organismo para atender la solicitud de información.
…”

d) Vista del Informe Justificado. El primero de octubre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo para resolver. El treinta de septiembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el primero de octubre del mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _Hlk182976945]
f) Cierre de instrucción. El siete de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc210913190]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc210913191]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210913192]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción IV, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la declaración de incompetencia por el sujeto obligado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc210913193]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió lo siguiente:

1. Lista del personal que acudió al evento del primero de mayo, de las secciones 17 y 36 del SNTE, y
2. Pago del primero de mayo de dos mil veinticinco.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Titular de la Unidad de Transparencia se declaró incompetente y orientó a dirigirse al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado, al mencionar que no le entregaron la información, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción IV, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc210913194]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc210913195]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, cabe precisar que de conformidad con los artículos 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona.

En ese contexto, el artículo 3 y 18, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, además, los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

En ese sentido, de conformidad con el Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, precisa que, la Unidad de Comunicación Social se encargará de coordinar acciones con las diferentes unidades administrativas, para la planeación y realización de los eventos oficiales.

De tales circunstancias, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, lo siguiente:

1. Lista del personal que acudió al evento del primero de mayo de dos mil veinticinco, de las secciones 17 y 36 del SNTE, y
2. Pago del primero de mayo de dos mil veinticinco.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que, tanto en respuesta como en Informe Justificado, el Titular de la Unidad de Transparencia se declaró incompetente y orientó a dirigirse al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, como se muestra a continuación:
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En ese contexto, los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

En esa tesitura, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud. 

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, Criterio Orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/013/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, el cual dispone que la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Por lo que, a continuación, se analiza si en la especie, el Ente Recurrido cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida, para lo cual, se realizó una búsqueda en las redes oficiales de Facebook “Sección 36 Valle de México” y “Sección 17 Valle de Toluca”, en las ligas electrónicas https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=1012586157673774&id=100067671965362&mibextid=wwXIfr&rdid=qaDY9Q9HMkPok9mI# y https://www.facebook.com/story.php?story_fbid=1180861940502886&id=100057372733983&mibextid=wwXIfr&rdid=tiqsnav1ymgq0vc5#, donde se localizó que el primero de mayo de dos mil veinticinco más de 15 mil trabajadores de la educación del Valle de Toluca se reunieron para conmemorar el día del trabajo, evento realizado por parte del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, tal y como se muestra en los extractos siguientes:
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En ese sentido, cabe traer a colación el Calendario Oficial 2024-2025 de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en la liga electrónica http://www.seiem.edu.mx/web/sites/seiem.gob.mx/pdf/Calendario%20escolar%202024-2025.pdf, donde precisa que el primero de mayo de dos mil veinticinco, hubo suspensión de labores docentes, tal y como se muestra a continuación:
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En ese sentido, de conformidad con el Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contiene de la Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo Estatal, los Organismos Sectorizados Centralizados en el Ramo de Educación a Servicios Educativos Integrados al Estado de México.

Asimismo, de conformidad con la página oficial del Sindicato Nacional de Trabajadores del Estado, establece que, el SNTE es una Organización Sindical Nacional, Unitaria, Autónomo, Democrático y Plural, integrada por los trabajadores de base, permanentes, interinos y transitorios al servicio de la educación, dependientes de la Secretaría de Educación Pública, de los gobiernos de los estados, de los municipios, de empresas del sector privado, de los organismos descentralizados y desconcentrados, así como los jubilados y pensionados del servicio educativo de las entidades citadas, que se constituye en Secciones, mismas que se encuentran ubicadas en cada entidad federativa y cuyo domicilio principal se sitúa en la ciudad capital de cada una de ellas.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sindicato Nacional de Trabajadores del Estado y Servicios Educativos Integrados al Estado de México, son Sujetos Obligados distintos que cuentan con una personalidad jurídica y un patrimonio propio, además que la información a la que el Particular desea acceder es meramente un evento organizado por el Sindicato Nacional de Trabajadores del Estado realizado en un día inhábil para el personal de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, sin embargo, en la publicación de la red social de Facebook “Sección 36 Valle de México”, se observa que participó en el evento el Director General de SEIEM, por lo tal motivo se advierte que al ser un mando superior del Sujeto Obligado convocó al personal a participar en este evento, por lo que, este Instituto considera que, se deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Dirección General, a efecto de que proporcione, el documento que contenga lo siguiente:

1. Listado del personal que acudió al evento del primero de mayo de dos mil veinticinco, de las secciones 17 y 36 del Sindicato Nacional de Trabajadores del Estado.

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la información faltante.

Ahora bien, para el caso de que la información no se haya generado, al ser un evento organizado por el Sindicato Nacional de Trabajadores del Estado realizado en un día inhábil para el personal y el Director General no haya dado órdenes de asistir obligatoriamente al evento, deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente, de manera clara y precisa.

Finalmente no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.
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De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, a efecto de que entregue la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da parcialmente la razón, pues si bien el Sujeto Obligado se declaró incompetente al ser un evento realizado por el SNTE en un día inhábil para el personal, el Director General asistió a dicho evento, por lo que, deberá entregar la información. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por Servicios Educativos Integrados al Estado de México, a la solicitud de información 00120/SEIEM/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:

· Listado del personal que acudió al evento del primero de mayo de dos mil veinticinco, de las secciones 17 y 36 del Sindicato Nacional de Trabajadores del Estado.

Además, de ser el caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información no se haya generado, al ser un evento organizado por el Sindicato Nacional de Trabajadores del Estado realizado en un día inhábil para el personal y el Director General no haya dado órdenes de asistir obligatoriamente al evento, deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS, CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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% Conmemoracion del Dia del Trabajo en la Seccion 17 del SNTE
Este 1° de mayo, cerca de 15 mil trabajadores de la educacion del Valle de Toluca se reunieron para
conmemorar el Dia del Trabajo, fortaleciendo la unidad, el compromiso y la lucha por los derechos
Iaborales del magisterio.

La Seccion 17 del SNTE, liderada por el Prof. José Alfredo Geraldo Benoit, reafirma su conviccion de

seguir construyendo un sindicato fuerte, solidario y al servicio de sus agremiados, reconociendo el
valor del trabjo docente en Ia transformacion de nuestra sociedad

Con la presencia de los ex secretarios de la Seccion 17, autoridades politicas y sindicales fortalecemos
este evento.
#DiaDelTrabajo #SNTESeccionl7 #UnidadMagisterial #ValleDeToluca #FuerzaSindical
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#1DeMayo @ Conmemoramos el Dia Internacional del Trabajo 2 con una emotiva ceremonia en la
que honramos la labor de las y los Trabajadores de la Educacion, reconociendo su compromiso,
dignificando su esfuerzo y reiterando nuestro propdsito comin de seguir luchando por la conquista
de més derechos. Con la presencia de nuestra Secretaria General, Mtra. Monica Miriam Granillo
Velazco; del Director General de los SEIEM, Dr. Magdaleno Reyes Angeles; del representante del CEN
del SNTE en la Seccion 36, Mtro. Omar Pereyra Pérez; y de autoridades educativas, hoy se reafirma —
en esta importante fecha— nuestra unidad sindical y el valor del trabajo que, dia a dia, transforma
vidas desde las aulas, con fuerza, con entrega y con la certeza de que juntos avanzamos. @&

#SNTE
#Seccion36
#SigamosCaminandoConPasoFirmeYUnidos
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INICIO DE CLASES DEL
CICLO ESCOLAR 20242025
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SUSPENSION DE LABORES DOCENTES
RECESO DE CLASES

SESION DE COMITE PARTICIPATIVO
DE SALUD ESCOLAR Y JORNADAS.
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